
  

                      

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
PROCESO                  UNION MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN     41001-31-10-001-2021-00158- 00 

DEMANDANTE          AMPARO VILLA 

DEMANDADO            HEREDEROS JESUS MARIA ARANGO 

 
Neiva,  Ocho (8) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
  

                     1.-Teniendo en cuenta los presentes escritos, arrimados 

por la demandante, el Despacho de conformidad con el Art. 68 del 

Código General del Proceso, reconoce a la señores ELKIN GAVIRIA 

VILLA y WILSON y LUZ DARY VILLA, como sucesores procesales de la 

fallecida AMPARO VILLA, por lo cual para todos los efectos legales los 

mencionados fungirán como demandantes en el presente asunto; los 

cuales asumirán el presente proceso en la etapa que se encuentran las 

presentes diligencias según las voces del Art. 70 ibídem. 

 

                   2.- En virtud de lo antes expuesto, y con el ánimo de enterar 

a los nombrados de su vinculación al proceso en calidad de sucesores 

procesales de la fallecida AMPARO VILLA, se requiere a la gestora 

judicial de la parte actora para que se sirva informar la dirección 

electrónica o física de los mismos según las voces del Art. 291 del C.G.P, 

en armonía con el Decreto 806 de 2020. 

        

NOTIFIQUESE      

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 



  

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 


